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INTRODUCCIÓN

Esta publicación ofrece una sistematización de los más significativos instrumentos inter-
nacionales de protección de los derechos humanos, tanto de orden declarativo como de
tipo convencional, que han sido suscritos por México.

La recopilación de estos instrumentos tiene como objetivo dar a conocer tanto los instru-
mentos suscritos por nuestro país como el cuerpo normativo internacional, propiciando
su aplicación y utilización por parte de los servidores públicos, las organizaciones no gu-
bernamentales y todas aquellas personas interesadas en el tema.

La obra se encuentra organizada en tres secciones que corresponden al Sistema Intera-
mericano de Protección, al Sistema Universal, y al Derecho Penal Internacional y Huma-
nitario, respectivamente.

En la primera sección, se presentan todos los instrumentos del Sistema Interamericano
de Protección, incluyendo los Reglamentos de la Comisión y la Corte Interamericanas de
Derechos Humanos con el objetivo de propiciar un mejor conocimiento del trámite ante
los dos órganos principales de protección de los derechos humanos del Continente;
adicionalmente contiene la Carta de la Organización de Estados Americanos y la Carta
Democrática Interamericana, que constituye un gran avance para la defensa de la demo-
cracia en el hemisferio. En esta sección se presenta, además, el formulario oficial para el
envío de peticiones ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

La segunda sección, que corresponde al Sistema de las Naciones Unidas, ha sido organi-
zada temáticamente para facilitar su presentación y utilización. En ella, además de recopilarse
el amplio cuerpo normativo de derecho internacional que lo conforma —del cual México
es parte—, se incluyen los mandatos de la Comisión de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas y las de algunos Relatores Temáticos y Grupos de Trabajo establecidos para la
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defensa de los derechos humanos reconocidos en los Tratados, así como los formularios
para el envío de comunicaciones.

La tercera y última sección del libro presenta los instrumentos referidos al derecho penal
internacional y al derecho internacional humanitario —incluyendo los Estatutos de los
Tribunales Internacionales de Ruanda y Yugoslavia, y el Estatuto de Roma que crea la Cor-
te Penal Internacional—, así mismo incluye los Cuatro Convenios de Ginebra, los dos Pro-
tocolos Adicionales y el Artículo 3, común a los primeros.

Esta información se complementa con un índice y un cuadro de referencias, por derecho
y tema, que aparecen en la parte final del libro, los cuales permiten al lector una ubica-
ción referencial y búsqueda rápida de los artículos que consagran los derechos reconoci-
dos en los instrumentos compilados.

Además, para facilitar al usuario el estudio de los instrumentos, en cada uno de los Trata-
dos signados por México, se han incorporado los datos relacionados con la fecha de adopción,
ratificación —en su caso—, entrada en vigor y publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Para la compilación de esta obra se utilizaron como referencia las páginas web oficiales y
actualizadas de la Organización de Estados Americanos, de la Organización de las Nacio-
nes Unidas y el Comité Internacional de la Cruz Roja, así como la página de la Secretaría
de Relaciones Exteriores.

La compilación, edición e impresión de esta publicación ha sido cofinanciada por el Pro-
grama de Cooperación sobre Derechos Humanos México-Comisión Europea y la Subse-
cretaría de Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, y contó con el apoyo e impulso de su titular, Mtra. Patricia Olamendi, y el Di-
rector General de Derechos Humanos y Democracia, Lic. Juan José Gómez Camacho.
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